
     
 
 
 
 

 

w w w . c o n s e j o d e e s t a d o . g o v . c o  

Cal le  12 No. 7–65 –  Tel :  (601) 350 -6700 

Bogotá  D.C.  –  Colombia  

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN A  

 

CONSEJERO PONENTE: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ  

 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil  veinti trés  
(2023)  
 
 

Referencia:   Nulidad.   
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SENTENCIA DE UNICA INSTANCIA 

 

I.  ASUNTO 

 

1. La Subsección A de la  Sección Segunda del  Consejo de Estado 

en ejercicio  de sus atribuciones consti tucionales, como tribunal  

supremo de la  Jurisdicción de lo  Contencioso Administrativo 1, 

decide en única instancia, la  demanda instaurada en ejercicio  del  

medio de control  de nul idad por el  Sindicato de Trabajadores de 

Entidades Estatales del  Distri to de Cartagena “Sintraedecar”  y  

otros, a  través de apoderado judicial ,  en contra del  Acuerdo, No.  

CNSC-20181000006476 del 16/10/2018 expedido por la Comisión  

Nacional del  Servicio Civ i l - CNSC y del  Decreto Distri tal  No. 1097 

del 17 de septiembre de 2018.  

 

II .  ANTECEDENTES.  

 

2.1. La demanda.2 

 

 
1 Ord inal  1 .º  del  a rt ículo 237 de la Cons t i tuc ión  Po l í t ica.   
2  Fol ios  1  al  42 de l  expediente.   
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2. El  Sindicato de Trabajadores de Entidades Estatales del  Distri to  

de Cartagena “SINTRAEDECAR”  y o tros  3, actuando a través de 

apoderado jud icial ,  in terpusieron demanda en ejercicio  del  medio  

de control de nul idad previsto  en el art ículo 137 de la  Ley 1437 de 

2011, en donde se pretende la  nul idad del  Acuerdo, No.  CNSC-

20181000006476 del  16/10/2018, proferido por la  Comisión 

Nacional  del Servicio  Civi l ,  y  del  ar t ículo  1º del  Decreto Distri tal  No. 

1097 del 17 de septiembre de 2018 expedido por  la  Alcaldía de 

Cartagena.  

 
3.  Mediante escri to  separado, se sol ici tó la  suspensión provis ional  

de los efectos de los actos administrativos demandados .  

 

2.1.1 Normas acusadas 

 

4. En la demanda se pretende, la nul idad  de: (i ) El  Acuerdo No.   

CNSC-20181000006476 del 16/10/2018 , expedido por la Comisión 

Nacional  del  Servicio  Civi l  a  través del cual  “se establecen las 

reglas del  Concurso abierto de méri tos y se convoca para proveer 

defini tivamente los empleos vacantes pertenecientes al  Sistema 

General de Carrera Administrativa de la planta de personal  de la  

ALCALDÍA DE CARTAGENA- BOLIVAR “Proceso de Selección No.  

771 de 2018- Convocatoria  Terri torial  Norte” ”4 y  (i i )  El  ar t ículo  1º  

del Decreto Distri ta l  No. 1097 del  17 de septiembre de 2018 “  Por  

el cual  se adopta el  Manual  de Funciones , Requisitos y 

Competencias del Plan de Vacantes 2018 de la Alca ldía Mayor de 

Cartagena de Indias D.T y C” 5 

2.1.2 Hechos. 

 

5. En la demanda se narraron  los hechos relevantes que a 

continuación se resumen:  

 

 
3 Sind icato  de Empleados  del  D is tr i to de Car tagena “S INEMDISCAR”, Sindica to  
de Servidores  Públ icos  del  Dist r i to de  Car tagena “  S INSERUDISCAR”,  
Sindica tos de Servidores Púbicos de Colombia ,  Subdi rect iva Cartagena 
“SINSERPUBLICOLOMBIA”,  Asociación  Naciona l  de  Empleados  de Tránsi to  y  
Transpor te , Subd irect i va  Cartagena “ ANDETT”.  
4 Fol ios  373 al  396 de l  expediente.  
5 Fol ios  130 al  372 de l  expediente.  
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6. Desde e l año 2013 se han venido firmando  4  acu erdos laborales 

entre los sindicatos demandantes y la  Alcaldía Distri tal  de 

Cartagena los cuales obl igan al  Estado a negociar  los pl iegos de 

sol ici tudes presentados por las organizaciones sindicales  y a  fi rmar 

los acuerdos laborales.  

 

7. En el  acuerdo laboral suscri to en 2016 se estableció que el  

manual de funciones de la Alcaldía de Cartagena se revisaría  con 

la participación de los sindicatos de empleados públicos del  distri to  

afi l iados a la  CGT,CUT y CTC.  

 

8.  La Alcaldía de Cartagena después de 2013 ha creado, ajustado, 

revisado y actual izado manuales de funciones sin  la  part icipación 

de los sindicatos y por el lo , se presentó una querel la el  18 de 

octubre de 2016 en el  Ministerio  del  Trabajo.  

 

9.  El  7  de febrero de 2018 , la  Comisión Nacional  del  Servicio  Civi l  

emitió  la Circu lar  No. 20181000000027 en donde se sol ici ta  

priorizar los gastos para adelantar e l concurso de méritos y sol ici tó  

a la  Alcaldía de Cartagena la  suma de $1.473.500.000 para l levar 

a cabo el  proceso de 421 empleados.  

 

10. El  27 de febrero de 2018 , el Director Financiero de la  Alcaldía 

de Cartagena respondió que en ese momento no era viable.  

 

11. El  28 de febrero de 2018 , SINSERPUBLICOLOMBIA interpuso  

derecho de petición a la  Alcaldía de Cartagena sol ici tando 

expl icaciones sobre el concurso, el cual fue respondido el  17 de 

abri l  del mismo año quedando claro que se hizo caso omiso de 

hacer part ícipes a las organizaciones s indicales en la  elaboración 

y revis ión del manual  de funciones.  

 

12. Igualmente, se presentaron peticiones  el  9  ,  11, 25 de mayo de 

2018 a la  Alcaldía de Cartagena preguntando sobre el  proceso, 

sol ici tando audiencia y especialmente p idiendo que se convocara a  

las comisiones sindicales.  
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13. El  28 de junio de 2018 , la  Comisión Nacional  del  Serv icio  Civi l  

se reunió con funcionarios de la  Alcaldía de Cartagena sin  

presencia de organizaciones sindicales y en el  acta de la  reunión  

se dejó constancia sobre que el  objeto de la  visi ta  era para el  

reporte  de la  oferta  públ ica de empleos, la  remisión del  manual  de 

funciones, entre otros aspectos. Además, se manifestó que los  

agentes de tránsi to no se reportaron porque se requería hacer 

ajustes a la  planta de personal  y la  CNSC aclaró que es necesario  

incluir  todos los empleos que se encuentren en vacancia  defini tiva.   

 

14. El  6  de jul io  de 2018 los sindicatos demandantes pidieron a la  

Alcaldía de Cartagena que se revisara el manual  de funciones, la  

ofer ta  OPEC de los empleados de la Alcaldía de Cartagena, los 

actos administra tivos de ajustes de empleos y que se abstuviera de  

remi tir  a  la  CNSC estos documentos hasta tanto se puedan reunir  

con las organizaciones sind icales , entre otros temas.  

 

15. Adicionalmente, se le  advi rt ió a  la  Alcaldía de Cartagena sobre 

las irregularidades en el  concurso de méritos po r parte  de la  CNSC 

y la  necesidad imperiosa de revisar el  proceso y los manuales de 

funciones.  

 

16. La Alcaldía de Cartagena dio  respuesta a esta petición el 24 de 

jul io de 2018 sin contestar todas las sol ici tudes planteadas.  

 

17. El 17 de septiembre de 2018 la Alcaldía de Cartagena expidió  

un nuevo manual  de funciones mediante el  Decreto 1097, el  cual  

fue redactado de manera uni lateral  a pesar de que se había 

sol ici tado mesas de trabajo para la  social ización y partic ipación de 

las organizaciones sindicales . 

 

18. El 16 de octubre se expidió  el Acuerdo No. CNSC - 

2018000006476 del  16/10/2018.  

 

19. El  manual  de funciones se modi ficó sin  un estudio técnico, 

fáctico y jur ídico que justi ficara los cambios, además se expidieron 

los actos administra tivos sin partici pación de las organizaciones 
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sindicales.  

 

20. El  21 de noviembre de 2018 se firmó un convenio 

interadministra tivo entre el  Alcalde Distri ta l  de Cartagena y el  

Departamento Administra tivo de la  Función Pública, el  cual  tenía  

por objeto estructurar  las plantas de personal  y el  manual  de  

funciones y competencias labora les.  

 

21.  El  28 de noviembre de 2018 el  Min isterio  del  Trabajo expresó  

que no tenía competencia para hacer cumplir  los acuerdos laborales 

y remi tió el  tema a la  Procuraduría General de la Nación quien a su 

vez lo  trasladó a la  Personería Distri tal  de Cartagena.  

 

22. El 16 de enero de 2019 se presentó conjuntamente con el  

Alcalde de Cartagena al  Di rector  de la CNSC una sol ici tud de 

revocatoria d irecta del  acto administra tivo que da inicio  al  concurso . 

 

23.  El 21 de enero de 2019 se emit ió por parte  de la Alca ldía de  

Cartagena el  Decreto 076 de 2019 aceptando que se cometieron 

errores involuntarios en el manual  de funciones que se hace 

necesario corregir .   

 

24.  El  22 de enero de 2019 el  Alcalde de Cartagena sol ici tó  a  la  

CNSC se suspendiera el  proceso de selección No . 771 de 2018 

Convocator ia Terri torial  Norte, dado que las variaciones en la  

estructura de la  planta de personal  y en el  manual  de funciones y 

competencias laborales podrían modi ficar la  OPEC.  

 

25. El 24 de enero de 2019 la CNSC expide el Acuerdo No. CNSC -  

2019000000356 modi ficando el ar tículo  11 del Acuerdo 

2018000006476 del  16 de octubre de 2018.  

 

2.1 .3.  Concepto de la violación. 

 

26. El  apoderado de los demandantes señaló como normas 

vulneradas las siguientes:  
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- Artículos 29 y  209 de la  Consti tución Polí tica  

- Artículo  32 de la Ley 785 de 2005 

- Artículo  137 de la  Ley 1437 de 2011.  

- Artículo  1 del Decreto 051 de 2018.   

 

27. Expl icó que el  Decreto 1097 de 2018 por el  cual  se expidió  el  

manual  de funciones se hizo omitiendo la  social ización obl igatoria  

que debía hacerse con los sind icatos.  

 

28. Sostuvo que e l Decreto 051 de 2018 modi ficatorio del  Decreto  

1083 de 2015 dio  cumplimiento a los acuerdos de negociación  

colectiva suscri tos en los años 2013 al 2017 entre el  Gobierno 

Nacional  y las organizaciones sindicales y en é l se previó la  

participación de los sindicatos en la  reforma a los manuales de 

funciones y competencias labora les.  

 

29. Agregó que los demandantes suscr ibieron un acuerdo laboral  

con la Alcaldía de Cartagena en cuyo art ícu lo 43 dispone que e l  

municipio  real izar ía una revisión del  manual de funciones con la  

participación de los sindicatos y aunque no fue adoptado por acto 

administra tivo es de obl igatorio  cumplimiento, por lo  que se 

consti tuye en un requisi to  previo  necesario que si  no se cumple lo  

vicia  de nul idad.  

 

30. Así mismo expresó que no existe  prueba de que se desarrol laran  

mesas de trabajo con las organizaciones sindicales  y enumeró una 

serie  de irregularidades entre las cuales se encuentran que se 

ofer taron solo unos cargos, no se tuvo en cuenta la  guía del  

Departamento Administra tivo de Función Pública -  DAFP y se 

adelantó  el  proceso concomi tante de restructuración con el  acuerdo 

de convocatoria .  

 

31. Conforme a lo anterior , indicó que  se vulneraron los principios 

consti tucionales de transparencia, publ icidad y mér ito .  

 

32. Señaló que el  inciso segundo del  ar t ículo  2 del  Decreto Ley 785 
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de 2005 es claro cuando dispone que para el  establecimiento de las  

plantas de personal  y variaciones se requiere de  la  presentación  

del proyecto de modi ficación de manual de funciones, requisi to que  

se incumplió por la  Alcaldía de Cartagena.   

 

33. Por lo  anterior , concluyó  que se presenta una de las causales 

de nul idad establecidas en el  ar t ículo  137 del  CPACA que es l a de  

infracción de las normas , pues se vulneró el  Decreto 051 de 2018 y 

el Decreto Ley 785 de 2005.  

 

34. De otra parte , manifestó que no existió  ninguna coordinación 

entre la  CNSC y la Alcaldía de Cartagena para real izar  el concurso, 

incluso esta úl tima sol ici tó  la  suspensión del  proceso de selección  

No. 771 de 2018  para evi tar  que se presentaran ir regularidades y  

subsanar los errores que se habían cometido , no obstante la aludida 

Comisión  no accedió a la  petición. Por esta razón mencionó se 

vulneró e l  principio  de coord inación previsto  en el  ar tículo  209 de 

la Carta Pol í tica, el  numeral  10 del  art ícu lo  3 del  CPACA y el  

art ícu lo 31 de la Ley 909 de 2004 disposición que contempla que  el  

acuerdo debe ser suscri to  por a mbos.  

 

35. Advir tió  que la  CNSC pese a la sol ici tud de suspensión 

efectuada por la Alcaldía de Cartagena por motivos de fondo que 

afectaban sustancialmente el  proceso no real izó las gestiones  

tendientes a veri ficar y controlar  la  adecuación del  mismo. 

 

36. Expuso que tampoco atendió las peticiones real izadas por los  

sindicatos, entre el las, la  de revocator ia directa que buscaba se 

corrigieran los errores cometidos, lo que trae e l incumplimiento del  

art ícu lo  12 de la  Ley 909 de 2004 y de sus funciones pre vistas en 

el ar t ículo 7 del  Acuerdo 01 de 2004.   

 

37. Relacionó las i rregularidades cometidas en el  Decreto 1097 de 

2018 ident i ficando cada uno de los empleos , las cuales pueden 

sintetizarse en: ( i)  se ofer taron cargos de carrera que no se  

encontraban vacantes, (i i )  existen inconsistencias en los requisitos 

de estudio, experiencia, formación y en las equivalencias, ( i i i )  



 
 
 
 
        Radicación:  11001-03-25-000-2019-00295-00(1892-2019)                            

Demandante:  Sindicato de Trabajadores de Ent idades       
Estata les del Distr i to  de Car tagena y  otros  

 

 

w w w . c o n s e j o d e e s t a d o . g o v . c o  

Cal le  12 No. 7–65 –  Tel :  (601) 350-6700 
Bogotá  D.C.  –  Colombia  

8 

existen empleos no ident i ficados con el g rado y código, ( iv)  se 

relacionan funciones no específicas , que no corresponden o que 

contrar ían la  ley, (v)  no existe  congruencia entre las funciones y las 

competencias laborales y (vi) fal ta de claridad en el propósi to  

principal .  

 

38. Se refir ió  específi camente al  caso de los agentes de tránsi to  y 

técnicos operativos de tránsi to  en los que siendo ambos cargos   

técnicos se deberían exigi r  requisi tos similares en vi rtud del  

principio  de igualdad, no obstante para los agentes se requiere 24 

meses de experiencia y para el  técnico operativo 24 meses de  

experiencia relacionada.  

 

39. Expuso que este requerimiento deja a los agentes de tránsi to  

en desventaja  y vu lnera el  derecho a la  igualdad.  

 

2.2 Coadyuvancia a la  parte demandante.  

 

2.2.1 El Sindicato de Funcionarios Policivista del Distr ito de 

Cartagena- “ Sinfunpolidiscar” 6 coadyuvó las pretensiones de la  

demanda esgrimiendo las razones que se resumen a continuación:  

 

40. Mani festó que la  CNSC l levó a cabo la  OPEC No. 73517 del  

cargo de Inspector  de Policía Urbano, categoría especial  y  primera 

categoría, Código 233, Grado 37 y en el  Manual  de Funciones y 

competencias labora les adoptado por Decreto 1097 de 2018 no 

existe  este empleo.  En este caso debe  anularse la  OPEC.  

 

41. Señaló que los actuales Inspectores de Polic ía  Urbano Código 

233, Grado 43 se inscribieron en el concurso de méri tos, 

convocatoria  771, Terri torial  Norte, Opec No. 73517 cuya  

denominación fue la  de Inspector  de  Pol ic ía  Urbano Categoría  

Especial  y  Primera Categoría Código 233, Grado 37  y al no coincidir  

el cargo con el que existe  en el  Manual de Funciones se puede 

comprobar que el  reporte de la  OPEC ha sido defectuoso.  

 
6 Fol ios  879 al  881  de l  expediente.  
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2.3  Contestación de la demanda .  

 

2.3 .1 La Comisión Nacional del Servicio Civil  por medio de 

apoderado judic ial,  se opuso a las pretensiones de la demanda 7,  

con fundamento en los sigu ientes argumentos:   

 

42. Expl icó que  la  CNSC es de creación consti tucional  y tiene como 

función la  de ser el  máximo organismo de administración, v igi lancia 

y control  de los sistemas de carrera administra tiva . 

 

43. Manifestó que todo lo  relacionado con el  manejo, administración 

y gerencias de las plantas de personal , adopción de Manuales de 

Funciones y Competencias Laborales, denominación de los 

empleos, entre otros, le  corresponde exclusivamente al  nominador,  

en vi r tud de los ar t ículos 125 y 209 de la Consti tución Pol í tica.  

 

44. Expuso que aunque no tiene participación alguna en el  

levantamiento y adopción del  manual  de funciones , sí  es uno de los 

insumos básicos para la  plani ficación de las convocatorias a 

concurso de méri tos para la  provisión de empleos  de carrera, por  

el lo en la  Oferta  Pública de Empleos de Carrera, OPEC se hace una 

transcr ipción  l i teral  del  reporte  rea l izado por el  representante legal  

de la entidad en la  que consta, entre otras, la  in formación de cada  

empleo de conformidad con el  Manual  de Funciones.  

 

45. De lo  anterior , concluyó que no se advier te  responsabil idad de 

la CNSC, pues no tuvo ninguna injerencia en la adopción del  Manual  

de Funciones y Competencias Laborales.   

 

46. De otra parte,  frente a la nul idad de la  Resolución No. CNSC-

2018000006476 señaló que la  Corte Consti tucional  ha sostenido 

que los concursos y las actuaciones derivados de éste deben 

real izarse con sujeción al debido proceso, derecho de igualdad y el  

principio  de la  buena fe  y si  es así se convierten en “  ley para las 

 
7  Fol ios  862 al  870 de l  expediente.  
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partes” ,  por lo  que pretender rea l izar  una evaluación de 

antecedentes indicados por los sindicatos di ferentes a los  

efectuados por los participantes violar ía los principios indicados.  

 

47. Expresó que en el  texto de la  demanda se enl is ta  una serie  de 

normas violadas sin que se exprese las razones jur ídicas por las  

cuales considera fueron vulneradas ni entrega prueba que permita  

inferi r  que tiene la razón.  

 

48. Argumentó que se citó en forma parcial el Decreto 051 de 201 8 

insinuando que las organizaciones sindicales demandantes no 

fueron convocadas, sin  embargo , la  CNSC faci l i tó la  participación 

de los sindicatos de la  Alcaldía de Cartagena antes, durante y 

posterior  a la firma del  acuerdo de convocatoria,  tal como está 

demostrado en varias actas de reunión, entre otras, la  del  8  de 

agosto, 13 de septiembre y 18 de enero de 2018.  

 

49. Expl icó que el  16 de enero de 2019 se real izó una mesa de 

trabajo con la  Alcaldía de Cartagena en la que ésta mani festó que 

se encontraba real izando un rediseño de la planta de personal y 

que deseaban que el mismo se viera reflejado en la  convocatoria  

frente a lo  cual la  CNSC los i lustró sobre el  procedimiento que se 

debía seguir  dado el  estado de la  misma.  

 

50. El 21 de enero de 2019 la Alcaldía de Cartagena sol ic i tó  el  

ajuste al  número de empleos de la  OPEC y por el lo ,  se expidió  el  

Acuerdo Modi ficatorio  No. 2019000000356 del  24 de enero del  

mismo año.  

 

51. Recordó que la  materia l ización del proceso de planeación de la  

convocatorias se surte con la  entrega de tres insumos (i)  

cer ti ficación de la  OPEC que es suscri ta por el  representante legal  

y  el  responsable de talento humano de la entidad (i i )  el  Manual  de 

Funciones y Competencias Laborales y (i i i ) la  apropiación del  

presupuesto para sufragar los costos del  proceso.   Ante las 

inconsistencias que encontró la CNSC entre lo  reportado en la  

OPEC y el  Manual  se efectuaron las correcciones correspondientes.  
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52. Finalmente, sol ici tó  que  para fi jar  las agencias en derecho se 

tenga en cuenta el  Acuerdo PSAA-16-10554 del Consejo Superior  

de la Judicatura en el que se establece para los proceso s 

declarativos en primera instancia entre el  4% y el  10 % de las 

pretensiones y en segunda 1 y 6 smlmv.  

 

53. Propuso la  excepción innominada.  

 

2.3.2. El Distr ito de Cartagena de Indias 8 se opuso a las 

pretensiones de la demanda con fundamento en las razones que se 

resumen a cont inuación:  

 

54. Mani festó que el acuerdo labora l del  año 2016 en ningún aparte 

expresa que el  sindicato o veeduría haría  una revis ión del  Manual  

Específico de Funciones y Competencias Laborales  que expida el  

Distri to de Cartagena, por el  contrario  establece que las mismas 

entidades harán su examen. Señaló que la  cláusula 43 pactada 

tiene por objeto darle la  facul tad a los sindicatos de participar en la  

expedición del  manual ,  pero esto no quiere decir  que sea un 

requisi to  previo y tampoco implica que las observaciones o  

sugerencias deban ser acatadas obl igatoriamente.  

 

55. De otro lado, expuso que se expidieron actos administra tivos d e 

público  conocimiento y si  la  parte  demandante no participó  es su  

responsabil idad  y no se le  puede endilgar al  Estado esta omisión.  

 

 56. Presentó las siguientes excepciones:  

 

( i)  Buena fe.  El Distr ito de Cartagena actuó de buena fe  

y los actos administra tivos se presumen auténticos.  

(i i )  Falta de causa para pedir.  La ley establece que el  

Distri to de Cartagena tiene la  facul tad para expedi r el  

Manual de Funciones y Competencias Laborales por lo  

tanto los demandantes carecen de causa para pedir .  

 
8 Fol ios  780 al  785 de l  expediente.  
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(i i i )  Genérica.  

 

2.3.3 Coadyuvancia a la  parte demandada.  

 

2.3.3.1 Camilo Torres Catalán sol ic i tó  su in tervención en el  

proceso coadyuvando a la  parte  demandada exponiendo los  

siguientes argumentos:  

 

57. Sostuvo que el proceso desarrol lado mediante convocatoria  No. 

771 de 2108 Terri torial  Norte se ha real izado conforme al  marco 

normativo y respetando las garantías consti tucionales y legales de 

todos los partic ipantes. Igualmente, expresó que la  in terveción en 

el proceso de selección se hizo en  igualdad de condiciones  

contando con la  oportunidad de presentar reclamaciones.    

 

2.6. Trámite Procesal.  

 

58. Mediante providencia del  13 de agosto de 2019 9 se admi tió la  

demanda, conforme con el  art ículo  171 del  CPACA y se ordenó la  

noti ficación a los sindicatos demandantes, a  la  CNSC, al  Municipio  

de Cartagena, así como al agente del Ministerio  Público y a la  

Agencia Nacional  de Defensa Jurídica del Estado.   

 
59. Por auto del  13 de noviembre de 2020 10,  se negó la  sol ici tud de 

medida cautelar  de suspensión provisional del  Acuerdo  No. CNSC-

20181000006476 del 16-10-2018 y de l art ícu lo 1º del Decreto 1097 

del 17 de septiembre de 2018.  

 

60. Mediante Auto del  28 de jul io de 2022 11 se prescinde de la 

audiencia in icial  prevista  en el  ar tículo  180 del  CPACA  para proferir  

sentencia anticipada. En re lación con las excepciones se observa 

que no existe  ninguna de oficio  y consideró que las propuestas por 

la parte demandada consti tuyen excepciones de mérito  que debe n 

ser resueltas al  momento de proferir  sentencia.  

 
9 Fol io 758 del  expediente.  
10 Fol ios  122 al  132 de l  expediente.  Cuaderno Medida Cautelar  
11 Fol ios  920 al  925 de l  expediente.  
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61. El  l i t igio  fue fi jado en los siguientes términos:  

 

«i)  ¿El  Dis tr i to  de Car tagena de Indias y la  Comisión 
Nacional del Servic io Civi l -CNSC debían garantizar la  
participación  obl iga tor ia de  las  organizaciones sindicales 
que fungen como parte demandante en el  proceso de 
elaboración  del Manual de  Funciones ,  Requisi tos  y  
Competencias  del  Plan  de  Vacantes de  la  Alcald ía  Mayor  de  
Cartagena de  Indias D.T.  y  C. ,  adoptado en  el  Decre to  
Distr i ta l  1097 del   17  de sep tiembre de  2018?  
 
i i )  ¿La Comisión  Nacional  del  Servicio  Civi l  con la  expedición  
del Acuerdo 20181000006476 del 16 de octubre de 2018,  
¿vio ló los ar tículos 24  y 209 de  la Consti tución Pol í t ica  de 
Colombia; 6 de la  Ley 489 de 1998; 3  numeral 10 de la Ley 
1437 de 2011 y 31 de la Ley 909 de 2004, por la fa l ta de  
coordinación y  armonía  con  la Alcaldía  de Cartagena?  
 
i i i )  ¿La Comisión  Nacional  del Servicio  Civi l  vulneró  los  
artículos 12  de la  Ley 909 de  2004;  7 ,  l i te rales a ,  b  y  c  del 
Acuerdo 01 de  2004 y 29 de  la Consti tución Pol í t ica  de 
Colombia, a l  no  real izar  las gestiones tendientes a  ver i f i car  
y con trolar la gestión  del proceso  de elaboración del Manual  
de Funciones,  Requisi tos  y  Competencias del  Plan de  
Vacantes de la Alca ld ía Mayor de Car tagena de Indias D.T. 
y C.?  
 
iv)  ¿Las entidades demandadas vulneraron los ar tículos 13 ,  
28 y 23 de la Ley 785 de 2005; 2 numerales 1 y 2 , 27 y 28  
l i terales  a ,  b,  c,  d ,  f,  g  de  la  Ley 909  de  2004; 13  y  29 de  la  
Consti tución Pol ít i ca de Colombia por la descoordinación y  
poca clar idad en  las  funciones y  competencias laborales de 
var ios cargos formulados en el  Manua l de Funciones, 
Requisi tos  y Competencias del  Plan  de Vacantes de  la  
Alcald ía Mayor de  Cartagena de  Indias D.T.  y  C.?   
 
v)  ¿ ,Existe  v io lación de  los  ar tículos 2,  13 y 209  de la  
Consti tución  Pol í t ica , y 28  de la  Ley 909 del 2004 por  
haberse estipulado el  cargo  de «agentes de  tránsito»  sin 
exigencia de  la  experiencia  re lacionada  en el  Manual  de 
Funciones,  Requis i tos y  Competencias del Plan  de Vacan tes 
de la Alcald ía Mayor de  Cartagena de  Indias D.T. y C.? .» 

 

 

2.7 Alegatos de conclusión.  

 

2.7.1 La parte demandante alegó de conclusión 12 sol ici tando se 

declare la nul idad de los actos administra tivos demandados 

exponiendo los argumentos que se resumen a cont inuación:  

 

 
12 Índice   154 SAMAI   
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62. La Alcaldía de Cartagena hizo incurrir  en error  a  la  CNSC, toda 

vez que esta úl tima entidad de buena fe  consideró que e l  municipio  

había adelantado todos los trámites legales para que se real izara 

el concurso de méritos, lo  cual  no sucedió pues el  manual  de 

funciones no exist ía .   

 

63. Expuso que en vi rtud de una acción de tutela  que in terpuso  

contra la  Alcaldía de Cartagena por no dar respuesta a un derecho  

de petición en el que sol ici tó  in formación, ésta les comunicó que no 

existía documentación que soportara que se real izó un estudio 

técnico para actual izar  el  Manual  de Funciones y Competencias 

Laborales. Así mismo frente  a la  idoneidad del  tercero que hizo el  

ajuste respondió que se contrató a la  señora Marlene de Jesús 

Romero. 

 

64.  A parti r  de lo  anterior,  concluyó que la  Alcaldía de Cartagena 

actuó de mala fe porque el Manual debía ser a justado conforme la  

sensibi l ización que debieron tener con los trabajadores a través de 

sus organizaciones sindicales y además, no reposan estudios  

técnicos por lo  cual deduce que no existió  Manual  y por tanto, hizo 

incurri r  en error  a la CNSC.  

 

2.7 .2 Las entidades demandadas  guardaron si lencio 13.  

 

2.8  CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO  

65. No rindió concepto en este proceso.  

 

II I .  CONSIDERACIONES 

 

 

3.1. Competencia  

 

66. De conformidad con el  art ículo 149 numeral  1  del  Código de 

Procedimiento Administra tivo y de lo  Contencioso Admin istra tivo , 

 
13 Índice  156 SAMAI .  
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en armonía con los ar t ículos 13 y 15 del  Acuerdo 80 de 12 de marzo  

de 201913,  el  Consejo de Estado es competente para conocer en 

única instancia la  demanda de nul idad interpuesta.  

 

 

3.2. Problema jurídico. 

 

67. De acuerdo con los argumentos presentados por la  parte  

demandante esta Sala deberá resolver los siguientes problemas 

jurídicos: 

 

i ) ¿El  Distri to  de Cartagena de Indias y la  Comisión Nacional  
del Servicio Civi l -CNSC debían garantizar la  participación 
obl igatoria de las organizaciones sindicales que fungen como 
parte  demandante en el  proceso de elaboración del  Manual  de 
Funciones, Requis itos y Competencias del  Plan de Vacantes 
de la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias D.T. y C.,  
adoptado en el  Decreto Distri tal  1097 del  17 de septiembre de 
2018?  

 
i i ) ¿La Comisión Nacional  del  Serv icio  Civi l  con la  expedición 
del Acuerdo 20181000006476 del  16 de octubre de 2018, ¿violó  
los ar t ículos 24 y 209 de la  Consti tución Pol ítica de Colombia; 
6 de la  Ley 489 de 1998; 3  numeral 10 de la Ley 1437 de 2011 
y 31 de la  Ley 909 de 2004, por la  falta  de coordinación y 
armonía con la  Alcaldía de Cartagena?  

 
i i i )  ¿La Comisión Nacional  del  Serv icio  Civi l  vulneró los 
art ícu los 12 de la  Ley 909 de 2004; 7 , l i terales a, b  y c del 
Acuerdo 01 de 2004 y 29 de la  Consti tución Pol í tica de 
Colombia, al  no rea l izar  las gestiones tendientes a veri f icar  y 
controlar  la  gest ión del  proceso de elaboración del  Manual  de 
Funciones, Requis itos y Competencias del  Plan de Vacantes 
de la  Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias D.T. y C.?  

 
iv) ¿Las entidades demandadas vulneraron los ar t ícu los 13, 28 
y 23 de la Ley 785 de 2005; 2 numerales 1 y 2, 27 y 28 l i terales 
a, b ,  c, d ,  f ,  g de la  Ley 909 de 2004; 13 y 29 de la  Consti tución 
Polí tica de Colombia por la  descoordinación y poca claridad en 
las funciones y competencias labora les de varios cargos 
formulados en el  Manual  de Funciones, Requisi tos y 
Competencias del  Plan de Vacantes de la  Alcaldía Mayor de 
Cartagena de Indias D.T. y C.?  

 

v) ¿,Existe violación de los art ícu los 2, 13 y 209 de la 
Consti tución Polí tica, y 28 de la  Ley 909 del  2004 por haberse 
estipu lado el cargo de «agentes de tránsito» sin exigencia de 
la experiencia relacionada en el  Manual de Funciones, 
Requisi tos y Competencias del Plan de Vacantes de la  Alcaldía 
Mayor de Cartagena de Indias D.T. y C.?  
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3.3 Consideraciones Preliminares.  

 

68. Previo al  anál isis  de cada uno de los problemas jur ídicos 

planteados, la  Sala estima necesario  hacer algunas  

consideraciones relacionadas con la  competencia de la  CNSC para 

la convocatoria a concursos públicos de méritos  y el  fundamento 

legal y las características de los Manuales de Funciones y 

Competencias Laborales en el orden terri torial .  

 

3.3 .1 Competencia de la  CNSC para la convocatoria a concursos  

públicos de méritos . 

69. La Comisión Nacional del  Servicio Civi l , CNSC, fue creada   

mediante el  ar t ículo  130 de la  Consti tución Polí tica  como la entidad 

responsable de la administración y vigi lancia de las carreras de los 

servidores públicos, salvo aquellos de carrera especial . Es un 

órgano autónomo e independiente que no pertenece a ninguna de 

las ramas del poder públ ico.  

70. La Corte Consti tucional  en sentencia C 471/2013 expl icó  la  

razón de su independencia :  “se buscó con el lo  que fuera ajeno a 

las influencias de otras instancias del  poder públ ico, para asegurar 

que el  sistema de concurso de méri tos para la provisión de los 

empleos en los órganos y entidades del Estado, para el  ascenso 

dentro de los mismos y para el  re tiro  del servicio , se l leve a cabo 

de manera transparente, idónea e imparcial , conforme con los 

postulados consti tucionales y legales que regulan la materia . El  

propósi to consti tucional , por lo tanto, es asegurar que los procesos 

de selección de personal se adelanten sin  presiones de ninguna 

clase y lejos de los in tereses pol ít icos o burocráticos .” 

71. Ahora bien, dentro de las funciones que tiene la  CNSC 

relacionadas con la  administración de la  carrera administra tiva 

establecidas en el  ar t ículo 11 de la  Ley 909 de 2004 se encuentran, 

entre otras, las de:  
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“a) Establecer de acuerdo con la ley y los  reglamentos, los  
l ineamientos generales con que se desarrol larán los  
procesos de  selección  para la  provis ión de los  empleos de 
carrera administra tiva  de  las  entidades a  las cuales se  apl ica  
la presente  ley ;  

b) Acredi tar a las en tidades para la real ización de procesos 
de selección de  con formidad con lo  d ispuesto  en el  
reglamento y establecer las tar i fas para contratar  los  
concursos,  en concordancia  con  lo  d ispu esto  en e l  
artículo  30 de  la  presente  ley ;  

c)  Elaborar las convocator ias a concurso para el  desempeño 
de empleos públ icos de carrera,  de  acuerdo con  los  términos 
y condiciones que establezcan la presente ley  y e l  
reglamento;  (…)  

g)  Administ rar,  organizar y actual izar e l  registro públ ico de  
empleados inscr i tos  en carrera administ rativa  y  expedir  las  
certi f icaciones correspondientes;  

h) Expedir  circulares ins tructivas para la correcta  apl icac ión 
de las normas que regulan  la carrera administra tiva ;  

i )  Real izar los procesos de  selección para el  ingreso  al  
empleo públ ico a  través de las  universidades públ icas o  
pr ivadas o insti tuc iones de  educac ión superior, que contra te 
para ta l  f in ; ”  

72. Por su parte , en el  ar tículo  12 de la  Ley 909 de 2004 se 

establecen las funciones relacionadas con la vigilancia de la  

apl icación de las normas de carrera administra tiva:  

“a) Una vez publ icadas las  convoca tor ias  a concursos,  la  
Comisión  podrá en  cualquier momento,  de  oficio  o  a  pe tición  
de parte,  adelantar  acciones de ver i f i cación y  contro l  de  la  
gestión  de los procesos con  el  f in de  observar su adecuac ión 
o no al  pr incip io  de méri to ; y , dado e l  caso ,  suspender 
cautelarmente  el  respectivo  proceso ,  mediante resolución 
motivada;  
b) Dejar sin e fecto  tota l  o parcia lmente  los  procesos de 
selección cuando se compruebe la ocurrencia de  
irregular idades,  siempre  y  cuando  no se  hayan  producido 
actos adminis tra t ivos de  con tenido par ti cular y concre to 
re lacionados con los  derechos de  carre ra,  salvo  que  la  
i r regular idad sea atr ibuib le al  seleccionado dentro del 
proceso de selecc ión impugnado;  
c) Recibir  las  quejas,  reclamos y  pet iciones escr i tas ,  
presentadas a  través de  los  medios autor izados por la ley y,  
en vir tud de el las  u oficiosamente, real izar las  
invest igaciones por vio lación  de las normas de carrera que  
estime necesarias  y resolver las  observando los  pr incip ios de  
celer idad, e ficacia,  economía e  imparcia l ida d.  Toda 
resolución de  la  Comisión  será  mot ivada y  contra las  mismas 
procederá el  recurso de  reposición ;  
(…)  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0909_2004.html#30
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g) Poner en conocimien to de las autor idades competen tes 
los hechos consti tutivos de  vio lac ión de las  normas de  
carrera, para e fectos de establecer l as  responsabi l idades 
discip l inar ias ,  f iscales y penales a que  haya lugar;  
h) Tomar  las  medidas y  acciones necesarias para garan tizar  
la correcta apl icación de los pr inc ip ios de méri to e igualdad  
en el  ingreso y  en el  desarrol lo  de la carrera de los  
empleados públ icos,  de  acuerdo a  lo  previsto  en la presente  
ley;  
(…)  
PARÁGRAFO 1o . Para el  correcto ejercicio de sus 
competencias en  esta  mater ia,  la  Comis ión Nac ional del  
Servicio  Civi l  es tará  en  contacto  per iódico con las  unidades 
de personal  de  las  di ferentes en tidades públ icas que 
ejercerán sus funciones de  acuerdo con  lo previs to en  la 
presente ley….”  

3.3.2.  Fundamento legal y características de los Manuales de 

Funciones y Competencias Laborales en el orden territor ial.  

 

73. El  manual  específico de funciones tiene fundamento en lo  

previsto  en los art ículos 122 y 125 de la Consti tución Pol í tica, los 

cuales prescriben:  

 

“ARTICULO 122 .  No  habrá empleo públ ico que no  tenga  
funciones detal ladas en ley  o  reglamento  y  para  proveer  los  
de carácter remunerado se requiere que estén contemplados 
en la  respectiva  planta  y  prev is tos sus emolumentos en  el  

presupuesto  correspondiente .  (…)”  (  Subraya fuera de 
texto)  
 

“ARTICULO 125 .  (…)  

El  ingreso  a los  cargos de  carrera  y  e l  ascenso en  los  

mismos, se  harán previo  cumpl imiento  de los  requisi tos  y 

condiciones que f i je  la  ley  para determinar los  méri tos  y 

cal idades de  los  aspirantes.  (…)”  

 
74. Por su parte , el ar t ículo 19 de la Ley 909 de 2004 define empleo 

público como:  

“ARTÍCULO 19 . EL  EMPLEO PÚBLICO.  

1. El  empleo  públ ico  es el  núc leo básico  de  la estructura  de 

la función  públ ica  obje to  de esta  ley.  Por empleo  se  

entiende el  conjunto de funciones, tareas y  

responsabi l idades que  se  asignan a  una persona y  las  

competencias requeridas para l levar las  a cabo,  con  el  

propósito de sat is facer e l  cumplimiento  de los  planes de  
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desarrol lo y  los  f ines del  Estado.”  (  Subraya fuera de 

texto)  

 

75. Ahora bien, la Ley 909 de 2004 en su ar tículo 53 otorgó 

facul tades extraordinarias a l Presidente de la  República para  

establecer “El sis tema general  de nomenclatura y clasi f icación de  

empleos apl icable a  las en tidades del  orden terr i tor ia l  que  deban regirse  

por la  presen te  ley”  y,  “El  sis tema de  func iones y  requisi tos  apl icable  a  

los organismos y  entidades de  los  órdenes nacional y terr i tor ia l  que  

deban regirse por la presen te ley , con excepción del  Congreso de la  

Repúbl ica .”   ( Subraya fuera de texto)   En vi rtud de esta facul tad se  

expidió  el  Decreto ley 785 de 2005.  

 

76. A su vez, el  Decreto 785 de 2005 en su ar t ículo  2 definió 14 de 

la misma forma que la  Ley 909 el  empleo público y dispuso además:  

“  Las competencias laborales,  funciones y requisi tos  
especí f icos para su ejercicio serán f i jados por  las  
autor idades competentes para crear los ,  con sujec ión a  lo  
previsto  en el  presente  decre to - ley  y  a los  que establezca el  
Gobierno Nacional ,  salvo para aquel los  empleos cuyas 
funciones y  requisi tos  estén señalados en la  Consti tución  
Polí t i ca o  en leyes especiales .”  

 
77. De otro lado , en e l  ar t ículo  32 del  Decreto ibidem se regula la  

expedición de los manuales de funciones por parte de las entidades:  

 

“ARTÍCULO   32.  Expedición .  La adopción,  adición,  
modif icac ión o actual ización del  manual específ i co se 
efectuará median te acto administra tivo  de la autor idad  
competente  con  sujeción a  las  disposiciones del  presente  
decreto.  (…)  
 
Corresponde a la unidad  de personal de  cada organismo o a  
la que  haga sus veces,  adelantar  los  estudios para  la  
e laboración, ac tual ización,  modi f icac ión o adic ión del  
manual de funciones y de  requisi tos  y velar por e l  
cumplimiento  de lo  d ispuesto en  el  pre sen te decreto . ”  

 

78. En este orden de ideas, el manual  de funciones ha sido definido 

por esta Sección como:  

 
14 “ARTÍCULO  2º .  Noción de empleo. Se ent iende por  empleo el  conjunto de 

funciones,  ta reas  y  responsabi l i dades  que se  asignan a  una persona y  las  
competenc ias requer idas  para  l l evar las  a  cabo,  con el  propósi to  de  sa t is facer  
el  cumpl imiento de los planes  de desarrol lo  y  los  f ines  del  Es tado. ”  
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 “…una herramien ta de gestión del  empleo que establece  las  
responsabi l idades,  labores y facul tades propias de cada  
cargo que compone la  p lanta de  personal , a l  igual que las 
exigencias para  su  desempeño,  las  cuales están  refer idas a  
conocimientos,  experiencia  y  otros fac tores con  los  que se 
miden las apt i tudes requeridas para ocupar un determinado 
empleo.” 15 

 

79. La importancia del  manual  específ ico de funciones radica en 

que el  servidor públ ico puede enterarse de manera detal lada de las  

tareas que debe desarrol lar en ejercicio del  cargo,  saber las 

responsabil idades que tiene y conocer los requisi tos para su 

desempeño.  

 

3.4 Anális is de los problemas formulados.  

80. Primer problema.  ¿El Distr ito de Cartagena de Indias y la  

Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC debían garantizar  la  

part ic ipación obligatoria de las organizaciones sindicales que 

fungen como parte demandante en el proceso de elaboración 

del Manual de Funciones, Requisitos y Competencias del Plan 

de Vacantes de la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias D.T. y 

C.,  adoptado en el Decreto Distrital  1097 del  17 de septiembre 

de 2018? 

a. La Postura de la parte actora.  

81. La parte  demandante mani festó que el  Decreto 1097 de 2018  

por e l cual  se expidió  el  manual de funciones se hizo omi tiendo la  

social ización obl igatoria que debía hacerse con los sindicatos y que 

se incumplió  no sólo el  Decreto 051 del  2018 sino e l  acuerdo laboral  

celebrado entre el los y la  Alcaldía de Cartagena en e l que se previó  

que se real izar ía una revisión del  manual de funciones con la  

participación de las organizaciones sindicales, consti tuyéndose en  

un requisi to  previo obl igatorio  y su omisión vicia e l acto de nul idad 

por haberse expedido de manera ir regular.  

 
15 Consejo de Es tado, Sala de lo Contencioso Adminis t ra t ivo , Secc ión Segunda,  

Subsecc ión A , Sentencia 15 de ju l io  de 2021.  Rad 11001 -03-25-000-2019-
00084-00(0351-19)  
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b. Pronunciamiento de la  Sala.  

 

82. Para el  efecto es necesario  revisar el  ar t ículo  1º del  Decreto 

051 del  16 de enero de 2018 16,  norma vigente para la  fecha de 

expedición del  Decreto 1097 de 2018:  

 

ARTÍCULO  1.  Adicionar  e l  Parágrafo  3  al  artículo 2 .2.2 .6.1  
del Decre to 1083 de  2015, Reglamentar io Único del  Sector  
de la Func ión Públ ica , e l  cual  quedara as í:  
  
"PARÁGRAFO  3 . En e l  marco de lo señalado en el  numeral  
8 del ar tículo  8 de  la Ley 1437  de 2011, Código de  
Procedimien to Adminis trativo y de  lo Contencioso  
Adminis trat ivo , las  entidades deberán publ icar, por  e l  
término señalado en su reglamentación , las modif i cacione s 
o actual izaciones al  manual  especi f ico  de funciones y  de  
competencias laborales. La administ ración,  previo a la  
expedición de l  acto administrat ivo lo  social izara  con las  
organizac iones s indicales .  Lo anter ior  s in per ju icio de la  
autonomía del jefe del  organismo para adoptar lo,  

actual izar lo  o modif i car lo. ”  (Negri l la  fuera de texto)  

 

83. De la lectura de la norma anterior  se establece que las 

entidades públicas antes de expedir  el  acto administra tivo por el  

cual  se adopta, modi fica o actual iza un Manual  Específico de 

Funciones y Competencias Laborales deben “social izarlo”  con las 

organizaciones sindicales que en términos del  Diccionario  Real  de 

la Academia es “2 .  Tr . Extender al  conjunto de la sociedad algo  

i l imitado antes a unos pocos.”  quiere el lo decir , darlo  a conocer.  

 

84. Así se plasmó en la modi ficación que se efectuó con 

posterioridad al  Decreto 051 de 2018 en el  Decreto 498 de 2020 la  

cual se refir ió a que  “se dará (sic) conocer el alcance de la  

modificación o actual ización, escuchando sus ob servaciones e 

inquietudes” .  

 

85. De otro lado, se ci tó  como incumplido el  Acuerdo laboral de  

2016 en la  cláusula 4317 que, aunque en el  expediente no se 

 
16  Norma modi f icada por el   ar t í culo  4 de l  Decre to   498 de 2020  
17 Visible Fol io 74 del  exped iente .  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.2.6.1.p3
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encuentra suscri to  por las partes , tanto la  Alcaldía de Cartagena 

como los demandantes se ref ieren al  mismo, cuyo texto dispone:  

 

“REVISIÓN DEL MANUAL DE FUNCIONES DISTRITO: LA 
ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS, 
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS, ORGANOS D E 
CONTROL, PERSONERÍA Y CONTRALORÍA DISTRITAL DE 
CARTAGENA; Y CONCEJO DISTRITAL DE CARTAGENA, 
real izará una revisión del  MANUAL ESPEC ÍFICO DE 
FUNCIONES DE COMPETENCIA Y REQUISITOS, acorde  a 
los procesos misionales y de apoyo de cada dependencia 
con participación  de los sindica tos de  empleado públ icos del  
d istr i to a fi l iados a las  cen trale s CGT,CUT y CTC. Lo an ter ior 
en un término de 2  meses a la f i rma del  p resente acuerdo”  

 

86. Del  punto transcri to  y acordado se desprende el  compromiso de 

la Alcaldía de Cartagena de revisar los manuales de funciones con 

la participación de las organizaciones s indicales.  

 

87. Así, de la  norma y el  acuerdo ci tados se desprende la  in tención  

de democratizar el  procedimiento administra tivo que como lo ha  

indicado esta Subsección 18 t iene por objetivo faci l i tar  la  

participación de todos en las decisiones que los afectan, lo  que 

permi te que el acto admin istra tivo tenga en consideración los 

intereses de dichos grupos.  

 

88. No obstante, esta garantía  no in fluye en la uni la teral idad que 

caracteriza al  acto administra tivo, pues las observaciones y 

sugerencias de los interesados carecen de efectos vinculantes para  

las autoridades quiénes sólo están  sujetos a  la  Consti tución y la  ley 

y en general  a  los principios que rigen la función adminis tra tiva. De 

esta manera se contempla en el Decreto 051 de 2018 cuando se 

establece que la  social ización se real iza sin perjuic io de la  

autonomía del  je fe  del  organismo que lo expide.  

 

89.Bajo ese entendido es necesario  veri ficar  si  obra prueba en el  

expediente sobre si se efectuó la respectiva social ización  con las  

organizaciones sindicales . Al  respecto reposa en el p lenario :  

 
18 Consejo de Es tado, Sa la de lo Contencioso Adminis t ra t ivo , Secc ión Segunda,  

Subsecc ión A , Sentencia del  26 de mayo de 2022, Radicac ión  
11001032500020190034700 (2234-2019)  
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• Acta No. 1  de Reunión real izada en la  CNSC del  4 /07/2018 19 

en la  que participaron algunos sindicatos 20  en la  que se 

refi r ieron a las dificul tades que se presentaron en la  Alcaldía 

de Cartagena con el  manual  de funciones y quedaron de 

remi tir  un soporte.  

• Derecho de petición del  9  de mayo de 2018 21 en el  que el  

Presidente de “Sinserpublicolombia”  sol ici ta  a  la  Alcaldía de 

Cartagena in formar si  en el  ajuste del Manual de Funciones 

y de Competencias laborales se tuvo en cuenta a las 

organizaciones sind icales del distri to o las comisiones 

sindicales establecidas en los acuerdos laborales.  

• Of icio del 23 de mayo de 2018 22 en el  que el Director de 

Talento Humano responde el  derecho de petición relacionado 

con anterior idad y en el  que mani festó que hasta la  

real ización de los estudios previos de la  contratación las 

organizaciones sindicales no habían reportado los nombres  

de quienes in tegrarían las comisiones y, por lo  tanto, no era 

posible  convocarlos .  

• Comunicación del  6 de jul io de 2018 23 dir igida a la  Alcaldesa 

del Distri to de Cartagena por parte  de los varios presidentes 

de sindicatos 24 en el que expresaron que encontraro n                   

“ muchas situaciones irregulares en cuanto al  MANUAL DE 

FUNCIONES (…)” y mencionó  algunas de sus falencias   

contenidas en el Decreto 0523 de 2018, como cargos en el  

que se amplió  el  perfi l  a  o tras profesiones no equivalentes, 

requisi tos de estudio y experiencia errores en el  propósi to  

principal ,  etc. remi tiendo algunos manuales modi ficados 

como consideraban debe ser.  

 
19 Fol ios  855 y 856 del  expediente .  
20 Se lee en el  acta que se presentaron representantes  de los s indica tos   

“Sincepudiscar ” “Sincepubl icolombia” “Sint radegan”  y  “Sinedr iscar ”  

21 Fol ios  103 y 104 del  expediente .  
22 Fol ios  107 y 108 del  expediente .  
23 Fol ios  117 al  121  de l  expediente.  
24 “Sinserpubl icolomb ia”  “  S inemdiscar ”  “S i t ¡nt raedecar”  “ S inserpudiscar ”  
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• Respuesta del  24 de jul io  de 2018 25 real izada por la  Di rectora 

Administrat iva de Talento Humano de la  Alcaldía de 

Cartagena dirig ida a los sindicatos sol ici tantes en la  que 

expresó que la  encuesta real izada por la contratista para el  

trabajo de modi ficación del manual  no es un documento 

oficia l ,  pues sólo contiene la información suministrada por los 

empleados.  

• Of icio  del 31 de jul io  de 2018 26 dir igido por la  Directora 

Administrat iva de Talento Humano de la  Alcaldía de 

Cartagena a unos profesionales especial izados del  

Departamento Administra tivo Distri tal  de Salud en el que les  

informa que el 30 de junio de 2018 se convocó a una reunión  

con los presidentes de agremiaciones sindicales para aclarar  

dudas en relación con unas funciones de algunos empleos.  

 

90. Es preciso inicia lmente adverti r que de los considerandos del  

ci tado Decreto 1097 del  17 de septiembre de 2 018 se establece que 

este acto administra tivo un ifica lo dispuesto por el  Decreto 0523 del  

7 de mayo de 2018 por el  cual  se adoptó el  Manual  de Funciones 

Específicas, Requisi tos y Competencias Laborales para los 

empleos que in tegraban de plan de vacantes y  el  Decreto 1014 del  

31 de agosto de 2018, que lo  modi ficó, sin  que se indique si  se 

real izaron nuevas modi ficaciones o solo se uni form ó el  texto.  

 

91.  Ahora bien, en las pruebas relacionadas solo está demostrado  

que los sindicatos conocieron el  Decreto 0523 de 2018 y pudieron 

real izar observaciones al  mismo relacionando las falencias que en 

su senti r tenía dicha disposic ión, pero no está probado que el texto 

del Decreto 1097 de 2018 haya sido social izado y el  impacto que 

tuvieron las modificaciones efectuadas al manual inicial .  

 

92. En este orden de ideas para la Sala no existe evidencia de que 

la Alcaldía de Cartagena cumplió  con e l procedimiento previsto  en 

 
25 Fol ios  127 y 128 del  expediente .  
26 Fol io 648  del  expediente.  
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el Decreto 051 de 2018, por lo que se hace necesario  determinar si  

dicha omisión vicia  el  acto de nul idad por expedic ión irregular .  

 

93. La causal  de nul idad de expedic ión ir regular  se predica de los 

defectos en el e lemento formal del acto, e l cual  comprende dos 

aspectos a saber: el procedimiento y la forma de la  declaración 27. 

Sobre lo primero , la expedición ir regular se configura cuando se 

incumplen las condiciones y fases previstas en e l  ordenamiento 

jurídico para la  formación del  acto. Y frente a lo segundo, el vicio  

se presenta en los casos en los que la manifestación uni la teral de  

voluntad  de la  administración adolece de formalidades esenciales 

para su val idez, tales como la  motivación.  

 

94. Sin embargo , es necesario precisar que la  Corporación ha 

señalado de manera rei terada que en vi rtud de la  prevalencia de lo  

sustancial  sobre lo  formal 28 las ir regularidades que no tengan 

trascendencia en los derechos y garantías fundamentales pueden 

ser subsanadas y no implican necesariamente la anulación del acto.  

 

95. En este sentido, a  pesar que la  entidad demandada dejó de 

apl icar  una norma legal  que contiene una regla re ferida a una 

ri tual idad prevista para el  ejercicio  del  derecho de participación, la  

Subsección ha sostenido que para concluir si  el incumplimiento del  

requisi to  de social ización conl leva  a la  nul idad del  acto  

administra tivo es necesario acudir al  mecanismo de ponderación  y 

determinar la  transcendencia de la  afectación, que se vea 

representada en la posibi l idad de haberse tomado una decisión 

diferente a si la  formalidad omi tida o incumplida hubiese sido  

observada 29.  

 
27 Cfr. MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ y DANIEL POSSE VELÁSQUEZ, op. cit, p. 27. 
28 CP,  ar t .  228:  «La Administ ración  de Jus t ic ia  es  función  púb l ica.  Sus  

decis iones  son independientes . Las  actuaciones  serán púb l icas y permanentes  
con las excepc iones que es tablezca la ley y  en el las prevalecerá e l derecho  
sustancia l.  Los té rminos  procesales se  observarán con di l igencia y su  
incumpl imiento  será sanc ionado.  Su funcionamiento  será  desconcentrado y  
au tónomo».  (Negr i ta fuera de tex to) .  
 
29Consejo de Es tado,  Sa la de lo Contenc ioso Adminis t ra t ivo , Sección Segunda,  

Subsecc ión A ,  Sentencia de l  3 de  junio de 2021, Radicac ión  
110010325000201801551 00 (5060 -2018) .  
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96. En el caso sub examine no se probó que la  omisión de la  

social ización haya tenido repercusiones graves en el contenido final  

de las decisiones, sobre todo teniendo en cuenta que esta uni ficaba 

dos actos administra tivos expedidos con anterioridad y que por lo  

menos está  demostrado que sobre uno se efectuaron 

observaciones.  

 

97. Por su parte , si  se declara la nul idad del Decreto 1097 de 2018  

el grado de afectación de la  función pública sería  importante ya que 

una decisión de estas inval idaría  la  determinación de las funci ones 

del plan de vacantes que fue objeto de un concurso de méritos en 

la Alcaldía de Cartagena  e implicar ía  la eventual  vulneración de 

derechos y expectat ivas legítimas de los concursantes de la  

Convocator ia.  

 

98. Así las cosas, cabe concluir  que la omisión  de requisi to  de 

social ización no inval ida per se  la  adopción del  Manual  de 

Funciones, Requisi tos  y Competencias del Plan de Vacantes 2018  

de la  Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias, pues no es un 

requisi to  esencial  de val idez del  acto administra tivo  lo  que permi te  

resolver las ir regularidades acudiendo a la  ponderación real izada.  

 

99. Segundo problema jurídico. ¿La Comisión Nacional del 

Servicio Civil  con la  expedición del Acuerdo 20181000006476 

del 16 de octubre de 2018, ¿violó los artículos 24 y 209 de la  

Constitución Polít ica de Colombia; 6  de la Ley 489 de 1998; 3  

numeral 10 de la  Ley 1437 de 2011 y 31 de la  Ley 909 de 2004, 

por la  fa lta  de coordinación y armonía con la  Alcaldía de  

Cartagena?  

 

a. La Postura de la parte actora.  

100. La parte  actora manifestó que no existió n inguna coordinación 

entre la  CNSC y la Alcaldía de Cartagena para real izar  el concurso, 

incluso esta úl tima sol ici tó  la  suspensión del  proceso de selección  
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No. 771 de 2018 para evi tar  que se presentarán ir regu laridades y 

subsanar los errores que se habían cometido .  

 

b. Pronunciamiento de la  Sala.  

 

101. El  principio  de coord inación establecido en el  art ícu lo 209 

consti tucional  se ha entendido por la  Corte Const i tucional  como:  

“…una comunicación  constante  entre  los d istin tos niveles para armonizar  

aquel los aspectos re lacionados, por e jemplo, con la garant ía de  

protección  de los derechos const i tuc ionales fundamentales así como 

aquel los asun tos v inculados con  el  e fect ivo cumplim iento  de  las  metas 

sociales  del  Estado.” 30 En este mismo sentido se dispone en el 

art ícu lo  6 de la  Ley 489 de 1998 en vir tud del  principio  de 

coordinación , la  colaboración armónica que debe existir  entre las 

autoridades administrativas en el  ejercicio de sus funciones con el  

fin  de lograr los cometidos estatales . 

 

102. En mater ia de carrera administra t iva como se expuso en las 

consideraciones prel iminares, s i  bien es cier to , la  CNSC ejerce 

funciones autónomas e independientes sin  la  injerencia de otras 

entidades admin istra tivas, también lo  es, que está regida por los 

principios de la  función administra tiva contemplados en el  ar t ículo  

209 de la  Consti tución Po l í tica, entre el los, el  de coordinación.  

 

103. Esta Corporación ha sostenido que la  participación de la  

entidad beneficiaria del concurso de méritos se da en un marco de 

cooperación in terinsti tucional  “que se manifiesta en una serie  de  

acciones de planeación conjunta con la  CNSC para que pueda 

l levarse a cabo el  proceso de selección, tales como la entrega del  

estudio de las cargas de personal ,  el  l is tado de vacantes, la emisión 

del cer ti ficado de disponibi l idad presupuestal ,  entre otros. ”31 

 

 
30 Sentencia C  983/05  
31 Consejo de Es tado, Sala de lo Contencioso Adminis t ra t ivo , Secc ión Segunda,  

Subsecc ión A ,  Sentencia  del  12  de agos to  de 2021,  Rad icación 11001-03-25-
000-2018-01702-00(5952-18)  
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104. En el  caso  sub l i te  el  Acuerdo No. CNSC-2018  

20181000006476 del 16-10-2018 mediante el  cual se establecen las 

reglas del  concurso abier to  y se convoca para proveer los cargos  

vacantes de carrera administra tiva de la Alcaldía de Cartagena en  

el proceso de selección 771 de 2018 se encuentra suscri to  por e l  

Presidente de la  CNSC y el  Alcalde de Cartagena lo  que materia l iza 

de manera inequívoca la  voluntad de la entidad beneficiaria de  

convocar el  concurso.  

 

105. Además, en los considerandos del acto administrativo se 

establece que la  “CNSC real izó conjuntamente con delegados de la  

ALCALDÍA DE CARTAGENA (…) la  etapa de p laneación para 

adelantar  el concurso abier to  de méri tos…”  y  está acredi tado que 

para el efecto se adelantaron reuniones32 y actividades conjuntas. 

Igualmente, se mencionó que la Alcaldía de Cartagena consolidó la  

OPEC en el  Sistema de Apoyo para la Igualdad, el  Méri to  y la  

Oportunidad SIMO y suscribió  la  certi ficación generada por éste.  

 

106. Así las cosas, está demostrada la participación activa y 

concurrente de la Alcaldía de Cartagena en el proceso de selección 

colaborando de manera armónica con el  CNSC y dando 

cumplimiento al  principio de coordinación.  

 

107. No obstante, la  parte  demandante consideró que por el  hecho 

de sol ic i tar el alcalde en enero de 2019 la suspensión del proceso 

de selección motivado en que se encontraba en un rediseño 

insti tucional  que podría incidir  en  la  OPEC y no acceder la  CNSC a  

esta petic ión se estar ía  vu lnerando el  principio  de coordinación.  

 

108. Frente a este punto, la  CNSC expl icó en la  contestación de la  

demanda que tal petición no era procedente, por cuanto el  proceso  

se encontraba en ejecución, toda vez que había sido pub l icado el  

24 de diciembre de 2018 y que lo  pert inente era hacer una 

modificación. Por esta razón se expidió el  Acuerdo Modi ficatorio  

 
32 Reposa en e l  fo l io  11  del  expediente ac ta  de reunión del  28 /06/2018 ent re 

la Alcaldía de Cartagena y la  CNSC.  



 
 
 
 
        Radicación:  11001-03-25-000-2019-00295-00(1892-2019)                            

Demandante:  Sindicato de Trabajadores de Ent idades       
Estata les del Distr i to  de Car tagena y  otros  

 

 

w w w . c o n s e j o d e e s t a d o . g o v . c o  

Cal le  12 No. 7–65 –  Tel :  (601) 350-6700 
Bogotá  D.C.  –  Colombia  

29 

No. 2019000000356 del  24 de enero de 2019 , el  cual  se encuentra 

motivado en los ajustes requeridos por el ente terri torial . 33 

 

109. En conclusión, para la Sala está demostrado que la  Alcaldía 

de Cartagena y la  CNSC trabajaron de manera armónica, en vir tud 

del principio  de coord inación y el  hecho de que no se haya 

suspendido el proceso y se procediera a ajustar los empleos ante s 

de dar inicio  a la  etapa de inscripciones es precisamente muestra 

de la  labor conjunta para cumpli r  con un fin  común que es real izar  

el proceso de selección.  Además, como ya se expuso, la  

competencia de la CNSC para reglamentar las convocatorias de 

carrera es exclusiva y excluyente, y no depende de la  aprobación 

de ninguna otra autoridad, ni siquiera de las entidades beneficiarias 

de los concursos.  

 

110. Tercer problema.  ¿La Comisión Nacional del Servicio Civil  

vulneró los art ículos  12 de la  Ley 909 de 2004; 7, l i terales a, b 

y c del Acuerdo 01 de 2004 y 29 de la Constitución Polít ica de 

Colombia, a l no realizar  las gestiones tendientes a ver if icar  y 

controlar  la  gestión del proceso de elaboración del Manual de 

Funciones, Requisitos y Competencias del Plan de Vacantes de 

la  Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias D.T. y C.?  

 

a. La Postura de la parte actora.  

111. Los demandantes fundaron su cargo en que la  CNSC omi tió  la  

obl igación de resolver de fondo la  sol ici tud de suspensión del  

proceso real izada por el  Alca lde de Cartagena y la  petición de 

revocatoria presentada por los sindicatos violando el art ículo 12 de  

la ley 909 de 2004 al  no efectuar acciones de veri f icación y control .  

b. Pronunciamiento de la  Sala.  

 

112. Como se expuso con anterioridad la CNSC es el órgano 

responsable de la administración y vigi lancia de las carreras de los 

servidores públicos . La función de v igi lancia se ha entendido como 

 
33 Fol ios  541 y 542 del  expediente .   
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“el control  sobre el  cuidado, a tención y cumplimiento exacto de las 

cosas que están a cargo de cada uno ”   es deci r,  el  “poder de hacer 

cumplir  sus normas a efectos de permit írsele  poder cumplir  con sus 

funciones .”34. 

 

113. De este modo, la  CNSC debe hacer efectiva la  apl icación de 

las normas de carrera para lo  cual  la entidad puede emi tir órdenes 

a quiénes se encuentre sujetos a ésta , incluso tiene un poder 

sancionatorio a fin  de que las mismas no sean desatendidas. 35  

 

114. Dentro del  marco legal  se encuentran como funciones de 

vigi lancia en el ar tículo 12 de la Ley 909 de 2004 la  de recibi r  

quejas, peticiones escri tas o reclamos relacionados con la  violación 

de las normas de carrera  y la  de adelantar investigaciones al  

respecto de manera oficiosa.  

 

115. En este sentido se hace necesario  ver i ficar  si  la CNSC omi tió  

sus funciones de vigi lancia al  no pronunciarse sobre la  sol ici tud de 

suspensión del  proceso de selección y de la revocatoria del  Acuerdo  

No. CNSC 20181000006476 del  16-10-2018  y del  Decreto Distri tal  

1097 de 2018 presentada por los sindicatos.  

 

116. En primer lugar,  en cuanto a la  suspensión del  proceso de 

selección como ya se examinó, la  CNSC aunque no accedió a el la  

dado que ya se encontraba en e jecución, su actuación no comporta 

una ir regularidad  ya que al  modi ficar  la convocatoria ajustando el  

número real  de empleos  se subsana cualquier  error  que se hubiere  

cometido  por la  Alcaldía .  

 

117. Además está previsto  en la  normatividad que se puede 

modificar  o  complementar la convocatoria en cualquier aspecto 

antes de que se inicie  la  inscripción a la  misma. Al  respecto el  

art ícu lo 2.2.6.4 del  Decreto 1083 de 2015 dispuso:  

 

 
34 Sentencia C  1265/05  
35 Ibidem.  
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Art ículo  2 .2.6 .4  Modi f i cación  de la convocator ia.  Antes de 
in iciarse  las  inscr ipciones,  la  convoca tor ia podrá  ser  
modif icada o complementada en cualquie r aspecto por la 
Comisión Nacional del  Servicio Civi l ,  lo  cual  deberá ser  
d ivulgado por la  entidad  que adelanta  el  proceso de  
selección . (…)  
   

 

118.En relación con la  petic ión de revocatoria  fue presentada por 

los s indicatos el  15 de enero de 2019 36 fundamentada en las 

supuestas ir regularidades que se presentan en el   Manual de  

Funciones adoptado por el  Decreto 1097 de 2018 y puesto a 

disposición en el Acuerdo de apertura de la  convocatoria.  

 

119. La CNSC se pronunció respecto a esta petición mediante 

comunicación  Radicada con No. 20192210057641 del  5 de febrero 

de 2019 37  en la que in formó a los sol ici tantes que  en su cri terio  no 

se configuró ninguna causal  de las establecidas en el  art ículo  93 

del CPACA y que  “ …uno de los insumos básicos para el  proceso 

de plani ficación de las convocatorias a concurso abier to de méri tos 

para la  provisión de empleos de carrera administra tiva, es el  Manual  

Específico de Funciones y Competencias Laborales en el  cual  se 

determinan no solo las funciones a cumpli r  por parte  de los 

servidores públicos en ejercicio  de sus empleos, sino también los 

requisi tos (…) y competencias (…) y (…) corresponde 

exclusivamente a la  entidad determinar los manuales…” .  

 

120. Como se observa las supuestas ir regularidades no se der ivan 

directamente del  Acuerdo No. CNSC 20181000006476 del  16-10-

2018 sino que se originan, según los s indicatos sol ici tantes, en el  

Manual  de Funciones y Competencias Laborales expedido por la  

Alcaldía de Cartagena .  

121. En este sentido, la  Sala considera que le  asiste  razón a la  

CNSC cuando no encontró configurada ninguna causal de  

revocatoria  directa prevista  en el  CPACA , pues la  supuesta 

i legal idad  o  agravio justi f icado devendría del  manual  de funciones 

y no del acto de apertura de la  convocatoria , es decir , lo  que 

 
36 Fol ios  485 al  518 de l  expediente.   
37 Fol ios  547 al  549 de l  expediente.  
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realmente pretendían los demandantes era que se modi ficar a el  

Decreto 1097 de 2018 lo  cual  sólo  podía hacerse por la  autoridad 

que lo  profi r ió  ,  o  sea el  Alcalde de Cartagena . 

 

122. Ahora bien, la CNSC en la contestación de la demanda 

manifestó que en vir tud de las funciones de vigi lancia procedió a 

correg ir  los errores de digi tación, transcripción u omisión de 

palabras en el ingreso de la  OPEC al  SIMO frente a lo  previsto en 

el Manual de Funciones en el  proceso de selección de la  

Convocator ia  Terri torial  Norte No. 771 y para el  e fecto expidió  el  

Acuerdo No. CNSC 2019 1000008546 del 13 de agosto de 2019 38  

 

123. En este orden de ideas, la Sala encuentra que la CNSC no  

omitió  ejercer sus funciones de vigi lancia al  no hal lar  procedentes 

las peticiones real izadas tanto por la Alcaldía como por los 

sindicatos  y como se expuso con anterioridad exist ían mecanismos  

alternos como el de modi ficar la convocatoria que en el  caso sub  

l i te  fueron uti l izados por la  CNSC actuando dentro del  marco 

normativo c itado y dentro del  ámbi to  de sus competencias.  

 

124. Cuarto problema ¿Las entidades demandadas vulneraron 

los art ículos 13, 28 y 23 de la  Ley 785 de 2005; 2 numerales 1 y 

2, 27 y 28 literales a, b, c ,  d, f ,  g de la Ley 909 de 2004; 13 y 29 

de la  Constitución Polít ica de Colombia por la  descoordinación 

y poca clar idad en las funciones y competencias laborales de 

varios cargos formulados en el Manual de Funciones,  

Requisitos y Competencias del Plan de Vacantes de la Alcaldía 

Mayor de Cartagena de Indias D.T. y C.?  

 

a.  La Postura de las actora e interviniente.  

125. Los demandantes e in tervinientes  señalaron algunas 

irregularidades presentadas en el  Decreto 1097 de 2018 por el  cual  

se adoptó el  Manual de Funciones, Requisitos y Competencias del  

 
38 ht tps: / /hi sto rico.cnsc .gov .co/ index .php/normat iv idad -744-a-799-805-826-y -

827-terr i tor ia l -nor te  
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Plan de Vacantes 2018 de  la  Alcaldía Mayor de Cartagena en varios 

de los cargos. 

 

 

b. Pronunciamiento de la  Sala.  

 

126. La Sala en relación con este problema jur ídico evidencia que 

la parte demandante enl is ta  varios empleos en los que señaló varios 

hechos que a su juicio  consti tuyen i rregularidades l imi tándose 

afirmar que vulneran unas disposiciones consti tucionales y legales  

sin precisar el  concepto de violación.  

 

127.  La carga procesal  de indicar las normas violadas y expresar 

el concepto de violación del imi ta el  marco en que el  Juez 

administra tivo debe confrontar  y veri f icar  la legal idad del  acto 

acusado 39.  Esta exigencia establecida como requisi to  de la  

demanda fue objeto de pronunciamiento por la  Corte Consti tucional  

la cual la  encontró justi ficada y al  respecto sostuvo:  

 

“…no resul ta i r razonable, desproporcionado ni  innecesario  
que el  legislador  haya  impuesto  al  demandante  la 
mencionada obl igación, la cual  con tr ibuye además a  la 
racional,  eficiente  y  eficaz adminis tración  de jus ticia,  si  se  
t iene en  cuenta  que el  contorno  de la decisión  del  juez 
administra tivo  aparece  enmarcado den tro de la  del imi tación  
de la problemática juríd ica a  considerar  en la  sentencia,  
mediante la de terminación de  las  normas vio ladas y  el  
concepto de  la vio lac ión. ” 40 

 

 

128. En este sentido, la Sala no puede proceder al  estudio de las 

irregularidades denunciadas en este punto porque  la  indicación de 

manera general  de las normas que se consideran vulneradas o los  

yerros cometidos es insufic iente para analizar  si  se conf iguró o no  

una causal  de nul idad del  acto acusado desvi rtuando la  pre sunción 

de legal idad del mismo. Se hace necesario que quien acusa la  

norma real ice una carga argumentativa en la  que señale la causa 

 
39 Consejo de Es tado, Sala de lo Contencioso Adminis t ra t ivo , Secc ión Segunda,  

Subsecc ión B , Sentenc ia  del  11 de ju l i o de 2013. Radicado Interno No. 1982 -
09 
40  Sentencia C  197 -99  



 
 
 
 
        Radicación:  11001-03-25-000-2019-00295-00(1892-2019)                            

Demandante:  Sindicato de Trabajadores de Ent idades       
Estata les del Distr i to  de Car tagena y  otros  

 

 

w w w . c o n s e j o d e e s t a d o . g o v . c o  

Cal le  12 No. 7–65 –  Tel :  (601) 350-6700 
Bogotá  D.C.  –  Colombia  

34 

de la  contrad icción entre las normas invocadas como vulneradas y 

el acto administra tivo demandado, máxime cuando la  jurisdi cción  

contenciosa administra tiva tiene como uno de sus principios el  de  

justicia  rogada.  

 

129. Además, la  parte  demandante  y la  in terviniente señalaron 

como i rregularidades hechos que podrían consti tui r causal de 

violación  al indicar , la primera, que se o fer taron empleos que no se 

encontraban vacantes al  ser  desempeñados por funcionarios con 

derechos de carrera administrativa  y la  segunda que  se ofer tó  en 

la OPEC No. 73517 el  cargo de Inspector  de Polic ía  Urbano, 

categoría especial  y primera categoría, Código 233, Grado 37 y en 

el Manual  de Funciones y competencias laborales adoptado por  

Decreto 1097 de 2018 no existe  este empleo,  en este caso la  

confrontación debe hacerse es con la  planta de personal la cual no 

fue aportada. Así las cosas, no cumplieron con la  carga de probar  

esas afi rmaciones, razón por la  cual la Sala tampoco podrá 

pronunciarse, toda vez que de conformidad con el  ar t ículo  167 del  

Código General  del  Proceso es a las partes a quien les incumbe 

probar “el supuesto de hecho  de las normas que consagran el e fecto  

jurídico que el las persiguen. ”  y  se torna imposible veri ficar  la  

vulneración de las normas invocadas.  

 

130. Quinto problema.  ¿Existe violación de los art ículos 2, 13 y 

209 de la Constitución Polít ica, y 28 de la  Ley 909 del 2004 por  

haberse estipulado el cargo de «agentes de tránsito» sin 

exigencia de la  experiencia relacionada en el Manual de 

Funciones, Requisitos y Competencias del Plan de Vacantes de 

la  Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias D.T. y C.?  

 

 

 

a. La Postura de la parte actora.  

131. La parte  actora manifestó que a los cargos de Agente de 

Tránsito Código 340, Grado 17 y los Técnicos Operativos de 

Tránsito  Código 339, Grado 21, aunque son ambos empleos del  
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nivel  técnico se le  exigen requisi tos diferentes en cuanto a la  

experiencia, toda vez que  para el  técnico se requiere que ésta sea  

relacionada mientras que para los agentes no, dándoles una ventaja  

a los Técnicos Operativos  que se encuentran en provisional idad  y 

vulnerando el  derecho a la  igualdad.  

 

b. Pronunciamiento de la  Sala.  

 

132.En el  Decreto Ley 785 de 2005 se establecen las funciones y 

los requisi tos generales de los empleos de las entidades 

terri toriales por cada uno de los niveles jerárquicos (directivo, 

asesor,  profesional , técnico y asistencial)  determinando en el  

art ícu lo  4 la  naturaleza de las funcione s del  nivel  técnico como las 

que exigen el  desarrol lo  de procesos y procedimientos en labores 

técnicas misionales y de apoyo, así como las relacionadas con la  

apl icación de la  ciencia y tecnología.  

 

133. De otro lado, en el  art ícu lo  13 prevé los requisi tos de estudio 

y experiencia exigibles según el nivel en el que pueda c lasi ficarse 

el cargo y la  categoría a la  que pertenezca la  autoridad terri torial .  

En lo rela tivo al nivel técnico de municipios de categoría especial ,  

como lo  es el  de Cartagena,  los requerimientos son:  

“13.2.4.  Nivel Técnico  

13. 2.4 .1.  Para los  empleos de  los  Departamentos,  Dis tr i tos  
y Municip ios de ca tegorías: Especial , pr imera, segunda y  
tercera:  

Mínimo:  Diploma de bachi l ler  en  cualquier modal idad.  

Máximo:  Al f i jar  e l  requisi to  especí f ico  podrá optar por  e l  
tí tu lo de formación técnica pro fesional  o tecnológica y  
experiencia o  terminación  y  aprobación del  pénsum 
académico de educación superior  en formación profesional y 
experiencia. ”  

 

134. Luego, la  entidad tiene una discrecional idad rela tiva que le  

permi te  moverse con l iber tad entre los mínimos y máximos 

legalmente establecidos, sin  que pueda entenderse que puede 

defini r los de manera arbi traria .  
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135. En el  caso que nos ocupa para los cargos mencionados se 

determinaron los siguientes requisi tos de estudio y experiencia  en 

el Manual de Funciones del  Distri to de Cartagena :  

 

REQUISITOS DE ESTUDIO 

TECNICO OPERATIVO DE 

TRANSITO 

AGENTE DE TRANSITO 

Tí tulo  de  Bachi l le r  en  cualquier  

modal idad.  

Tí tulo  de  Bach i l l e r en  cua lquier  

modal idad.  

Ser  colombiano con si tuac ión mi l i ta r  

de f inida  

Ser  co lombiano con s i tuación  mi l i ta r  

de f inida  

Poseer  l icencia  de conducción de 2º  y  

4º  ca tegor ía.  

Poseer  l i cenc ia  de con ducción de 2º  

y 4º  ca tegor ía .  

Ser  mayor  de edad.  Ser  mayor  de edad.  

No haber  s ido condenado por  

sentencia judic ial ,  pena pr ivat i va de la  

l ibertad  excepto por  del i tos pol í t i cos  

culposos  

No haber  s ido  condenado por  

sentencia  jud ic ial ,  pena pr ivat i va  de 

la l ibertad excepto por de l i tos  

po l í t icos  culposos  

Curso aprobado de capaci tación  de 

tránsi to con in tens idad mín ima de 60 

horas .  

Curso aprobado de capaci tación de 

tránsi to  con in tens idad mínima de 

60 horas.  

REQUISITOS DE EXPERIENCIA  

24  meses de experiencia relacionada  24  meses de experiencia laboral   

 

136. Como se observa al cargo de ( i)  técnico operativo se le  exige  

experiencia relacionada entendida como la  adquirida en e l ejerc icio  

del empleo que tenga funciones similares a las del  cargo a proveer 

o en una determinada área de la  profesión, ocupación, ar te u oficio 41 

y en el  de (i i )  agente de tránsi to  se requiere experiencia laboral , es 

decir , la adquirida en el e jercicio  de cualquier  empleo, ocupación, 

arte  u oficio .   

 

137. Frente al  desconocimiento del  principio  de igualdad por 

exigencias de experiencia d iferentes entre dos cargos del  nivel  

técnico, se debe recordar que en vi rtud de este precepto la  ley no 

puede dar un tra to diferente a un sector de la población s in un a  

causa justi ficada.  

 
41 Art ículo 11 de l  Decreto  Ley  785 de 2005 . 
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138. Al respecto la  Corte ha señalado que el art ículo 13 Superior  

no debe entenderse  «como un mandato que establece una igualdad  

mecánica o automática» 42, por lo  que ha d iferenciado entre aquellas 

medidas que implican un trato discr iminatorio  y aquellas que, 

aunque otorgan un tra to desigual,  se basan en circunstancias 

objetivas y razonables y, por lo  tanto, se ajustan a la  Consti tución,  

 

139. En e l caso que nos ocupa se tra ta de cargos del  mismo nive l  

que tienen requisitos de experiencia di ferente por lo  que le  

corresponde a la  Sala examinar si  el tra to di ferenciado est á 

consti tucionalmente justi ficado.  

 

140. Para efectuar el anál isis  respectivo es relevante adverti r que  

en el  expediente no se encuentra el estudio  técnico en el  que se 

fundamentó las modi ficaciones a l manual ni  la  entidad terri torial  

demandada presentó alguna justi ficación al  respecto.  

 

141. No obstante, en una de las actas de reunión entre la CNSC y 

la Alcaldía de Cartagena que reposan en el expedi ente 43  se 

manifestó que el  cargo de agentes de tránsito  se debe cambiar del  

nivel  asistencial  al  técnico en cumplimiento de la normatividad 

vigente.  

 

142. Es importante recordar que la  Corte Consti tucional en  

sentencia C- 577 de 2006 declaró inexequible la  expresión agentes  

de tránsito  contenida en el  ar t ículo  20 del Decreto Ley 785 de 2005 

que catalogaba el empleo en el  nivel  asistencial  y  que la  Ley 1310 

de 2009 lo  clasi ficó en el  nive l técnico.  

143. Luego, se evidencia una justi f icación para que a los agentes  

de tránsi to  se les exi ja  solo experiencia laboral dado que los 

servidores que ocupaban este empleo que anteriormente era de 

carácter asistencial ,  carecían  de experiencia en el  nivel  técnico ,  

cuyas funciones implican, de conformidad con la  definición 

 
42 Corte Cons t i tucional ,  sentenc ia  T -587 de 2006.  
43 Visible fo l i o 14  del  expediente.   



 
 
 
 
        Radicación:  11001-03-25-000-2019-00295-00(1892-2019)                            

Demandante:  Sindicato de Trabajadores de Ent idades       
Estata les del Distr i to  de Car tagena y  otros  

 

 

w w w . c o n s e j o d e e s t a d o . g o v . c o  

Cal le  12 No. 7–65 –  Tel :  (601) 350-6700 
Bogotá  D.C.  –  Colombia  

38 

real izada por el  Decreto Ley 785 de 2005, el  ejercicio de actividades 

de apoyo y complementarias de las tareas propias de los niveles  

superiores o en tareas de s imple ejecución 44.   

 

144. Además, la  di ferenciación puede ha l lar también su justi ficación 

en las funciones desempeñadas en cada uno de los cargos,  e l de  

agente de tránsi to  y el  técnico operativo, pues debe presumirse que  

los perfi les responden a las necesidades del  servicio  y por lo  tanto 

la presunción de legal idad  que ampara el acto administra tivo se  

mantiene incólume.  La parte demandante no expl icó porque podría 

existir  una simil i tud en las labores desarrol ladas que ameri te  un 

tra tamiento idéntico en cuanto a la  experiencia exigida.  

 

145. Por estas razones la Sala estima que frente a estos empleos 

no se vulneró el derecho a la igualdad, por cuanto la autor idad 

terri torial no sólo se ajustó a los parámetros de experiencia 

legalmente exigidos sino que e l trato di ferenciado se encuentra  

consti tucionalmente justi ficado.  

 

 

IV DECISIÓN. 

 

En consideración a lo  expuesto, la  Sala concluye que las normas  

demandadas no se encuentran viciadas de nul idad, por lo  que se 

denegarán las pretensiones de la demanda.  

 

En mérito  de lo  expuesto, el  Consejo de Estado, Sala de lo  

Contencioso Admin istra tivo, Sección Segunda, Subsección A, 

administrando justicia en nombre de la  República de Colombia y 

por autoridad de la  Ley,  

RESUELVE 

 

PRIMERO.  NEGAR las pretensiones de la demanda in terpuesta por 

el Sindicato de Trabajadores de Entidades Estatales del  Distri to  de 

Cartagena “Sintraedecar”  y  otros, en contra del  Acuerdo No.  CNSC-

 
44 Art ículo 4  del  decreto Ley  785 de 2005.  
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20181000006476 del  16/10/2018 expedido por la  Comisión Nacional  

del Servicio Civi l -  CNSC y del  Decreto Distri tal  No. 1097 del 17 de  

septiembre de 2018 proferido por la  Alcaldía Mayor de Cartagena 

de Indicas D.T.y C , por las razones expuestas en la  parte motiva de 

esta sentencia . 

 

SEGUNDO. En fi rme esta providencia, archívese el  expediente y 

realícense las anotaciones correspondientes en el  Sistema de 

Gestión judicial  SAMAI  del Consejo de Estado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La anterior providencia fue considerada y aprobada por la Sala en 

sesión celebrada e l dieciséis (16) de febrero  de dos mil  veinti t rés 

(2023).   

 

 

 

 
 
 
GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ   RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS  

 
                Consejero de Estado                         Consejero de Estado 
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